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RESOLUCiÓN NÚMERO Ü O O O 8 O 6 DE 2014

-3 ABR2014
''Por la cual se habilita a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo

Humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILíSTICA AUTO
BLANCO, como Centro de Enseñanza Automovilística"

ELSUBDIRECTOR DE TRÁNSITO (E)

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 421 de 2014,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como función
de la Subdirección de Trónsito "Expedir los odas administrativos pertinentes para la
autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centros de Enseñanza
Automovilística':.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 769 de 2002, los Centros
de Enseñanza Automovilística deberán ser establecimientos de carácter docente;

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder a autorizar su
habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, mediante
Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 de julio de 2009 se
reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Transporte
en lo de su competencia, los requisitos para la constitución, funcionamiento y habilitación
de los Centros de Enseñanza Automovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en calidad
de propietaria de la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILíSTICA AUTO BLANCO, la señora Liliana Patricia
Blanco Medina identificada con cédula de ciudadania 60443971, solicitó al Ministerio de
Transporte, Subdirección de Trónsito, mediante radicados 20133210652612 del 13 de
noviembre de 2013 y 20133210708752 del 09 de diciembre de 2013, la habilitación
como Centro de Enseñanza Automovilística;

Que ésta Subdirección mediante correo electrónico el día 26 de diciembre 2013, requirió a
la señora Liliana Patricia Blanco Medina, propietaria del CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILisTICA AUTO BLANCO, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Decreto 1500 y la Resolución 3245 de 2009;

Que con radicado 20143210093722 del 19 de febrero de 2014, responde el
requerimiento la señora Liliana Patricio Blanco Medina, propietaria del CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILíSTICA AUTO BLANCO;
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Que mediante Resolución 1831 del 19 de septiembre de 2013, el Secretario de Educación
del Municipio de San José de Cúcuta, concedió la licencia de funcionamiento a la
Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVilíSTICA AUTO BLANCO, ubicado en la calle 1 No.4E - 118 del
municipio de Cúcuta, departamento Norte de Santander;

Que mediante la misma Resolución 1831 del 19 de septiembre de 2013, el Secretario de
Educación del Municipio de San José de Cúcuta, otorgó el registro de los programas a la
Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVIlÍSTICA AUTO BLANCO, para formar conductores en las
categorías Al, A2, B1, B2, C1 y C2;

Que de igual manera el ente certificador AQ CERTIFICATIÓN S.A.S., mediante certificado
de conformidad 011500217, certificó las categorías A2, B1 Y C1. Nivel I para la formación
de conductores al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVIlÍSTICA AUTO BLANCO.

Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVilíSTICA AUTO BLANCO, solo cuenta con el
parque automotor para impartir formación en las categorías A2, B1 ye1.

Que el Grupo Operativo de Tránsito Terrestre, Acuático y Férreo de la Subdirección de
Tránsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidas en el
Decreto 1500 de 2009 y la Resolución 3245 de 2009;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTíCULO 1-. Habilitar a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominada CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVilíSTICA AUTO BLANCO,
identificado con matrícula mercantil 249205 de 2013, de propiedad de la señora liliana
Patricia Blanco Medina identificada con el NIT 60443971-6, como Centro de Enseñanza
Automovilística, para impartir formación a conductores en las categorías A2, B1 Y Cl.
NIVEL 1.

ARTíCULO 2-. El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVilíSTICA AUTO BLANCO, queda
autorizado para funcionar en la calle 1 No.4E - 118 del municipio de Cúcuta,
departamento Norte de Santander, con los instructores y vehículos que se relacionan a
continuación: .

INSTRUCTORES:

lICENCtADE NOMBREDELINSTRUCTOR
DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIA

INSTIlUcrORES tDENTlFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA
16950 DT NORTE DE L/L/ANA PATRICIA BlANCO 60443971 09/09/2018 81
SANTANDER MEDINA
16949 DT NORTE DE FRANCIA PIlAR BlANCO MEDINA 60445393 09/09/2018 BI
SANTANDER
18621 DT NORTE DE HERNANDO BlANCO PRIETO 13442215 15/01/2019 81,82, CI, C2
SANTANDER
16002 DT NORTE DE EDWARD HERNANDO 8IANCO

88310050 05/06/2018 A2, BI, B2, CI, C2
SANTANDER MEDINA
17240 DT NORTE DE ClRO ALFONSO GAFARO 88311975 27/09/2018 A2
SANTANDER GOMEZ
17409 DT NORTE DE JORGE ALBERTO lA TORRE80TIA 88246168 11/10/2018 A2
SANTANDER
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YEHfcULOS:
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DGZ312 20/2 AUTOMOVll
GX0944 2009 AUTOMOVll
KGT40S 20// CAMIONETA
DMT97D 20/4 MOTOCICLETA
DMT98D 20/4' . MOTOCICLETA
DNC99D 20/4 MOTOCICLETA
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Solamente se podrá impartir enseñanza automovilística en los vehículos de placas
d>GZ312, GX0944, KGT405, DMT97D DMT98D, DNC99D, una vez les haya sido
~xpedida la respectiva tarjeta de servicio.1'" '.'
ARTfcULO 3-. La habilitaci6n conferida mediante el presente acto administrativo es
i~definida e intransferible, y está condicionada a la aprabaci6n y renovaci6n de los
Jrogramas oprobados por la Secretaría de Educaci6n competente, a las auditorios de
s~guimiento efectuadas por el Organismo de Certificaci6n y al cabal cumplimiento de los
réquisitos contenidos en la reglamentaci6n que los rige.

I
ARTfcULO 4-, Notificar el presente acto administrativo al representante legal del CENTROI _ ,

DE ENSENANZAAUTOMOVILlSTICAAUTO BLANCO, de conformidad con los artículos 66
y 167 del C.CA, en la calle 1 No.4E.- 118 del municipio de Cúcuta, departamento Norte
d~ Santander.

;1TfCU~O" 5-. Comunicar el' p;esente acto administrativo a la Concesi6n RUNTS.A para
qLe proceda a realizar la inscripci6n al sistema, a la Direcci6n Territorial Norte de
Sbntander del Ministerio de Transporte, a la Superintendencia de Puertos y Transporte, al
ette certificador AQ CERTIFI~ATIÓNSAS., en la calle 72 ANo.20B-77 de Bogotá D.C.

A~TfCULO 6-. Ordel1Or la,püblicación de la presente Resoluci6n en la página WEB del
M1lnisteriode Tra~sp?_~~.\ ..\ V:.~
ARTfcULO 7-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición
a~te la Subdirección \de Tránsito' del Ministerio de Transporte y. de apelaci6n ante la
Direcci6n de Transporte y Tránsito de'-Ministerio de Transporte, dentro de los diez (lO) días
h6biles siguientes a su notificaci6n, de conformidad con los artículos 74 Y76 del CCA.
. I '
NOTIFfQUESE y CÚMPLASE

I

Dada en Bogotá D.e.
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"'1' Ano Pot,ido Ma'go "'"00 .Q>\
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REJ>UBLICADE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER

DILIGENCIADENOTIFICACiÓN PERSONAL
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J' . A PATRICIABLANCo.MEDINAt:m Sé notiRoo

El San Joséde Cúcuta, a los 22 días del mesde abril de 2014, notifiqué
p~rsonalmEmteala señora L1L1ANAPATRICIA BLANCO MEDINA,

, idrntificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.443.971 expedida en
C~cut~, en' su .condición' de Representante Legal del CENTRO DE
~~SENANZA AUTOMOVILlSTICAAUTO BLANCO, del contenido de la
R~solucióriNo. 0000806 del 03 de abril 2014, "Por la cual se habilita a
1011 Institución de Educación pqra el Trabajo y el Desarrollo Humano
denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AUTO

-BillA.NCO,comoCentro de EnseñanzaAutomovilístico"
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AII'[1otificado s,ele entrega éopia del citado acto en (03 folios) y se le
informa que conforme 01 artículo séptimo de la resolución, contra el
plC'¡bsenteacto administrativo proceden los recursos de Reposición y
Al I .,, peaclon.
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AV. DEMETRIO MENDOZA, ANTIGUO MOPT, BLOQUE UNO, SAN LUIS
TEL: 5762670 FAX: 5762680
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